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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 

ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE  QUINDÍO (ACJ-YMCA QUINDÍO) 

 

En la ciudad de Armenia, siendo las 6:00 p.m., del día 06 de octubre del año 2014, se reunieron 

en el salón 110 del edificio de Ciencias Básicas de la Universidad del Quindío,  los siguientes 

Voluntarios denominados Socios Fundadores, con el objeto de constituir la ASOCIACIÓN 

CRISTIANA DE JÓVENES DE QUINDÍO, cuya sigla será ACJ – YMCA QUINDÍO, Entidad 

Sin Ánimo de Lucro, del tipo de Asociación: 

 

Nombre Completo Identificación Domicilio 

Ciudad/ Municipio 

María Nancy Tique Poloche 41.947.751 Mz 9 Casa 6. Barrio Ciudad 

Dorada. Armenia 

María Elena Gil Bedoya 1.088.237.510 Cra 15 Nro. 3-78 Circasia 

Natalia Villaneda Lopera 1.098.308.562 Bloque 6 Apto 20. Barrio La 

Plancha. Circasia 

Lina Alexandra López Ángel 1.098.309.710 Cra 18 Nro. 6-41. Barrio San 

Vicente. Circasia 

Andrés Felipe Amaya Amezquita 1.094.955.600 Calle 39 Nro. 20-36 Apto 

301. Calarcá 

Diego Mauricio Álzate Enciso 4.377.257 Bloque 1 Apto 101. Barrio 

María Cristina II. Armenia 

Ana María Zuleta Álvarez 24.606.624 Mz 5 Casa 8. Barrio Ciudad 

Libre. Circasia 

Alexi Catherine Buitrago 38.140.905 Mz 48 Casa 20. Barrio La 

Patria. Armenia 

Jonathan Portocarrero Góngora 1.094.940.546 Cra 7 Nro. 16-27 Barrio 

Simón Bolívar. Circasia 

John Hamilton Suarez Montes 1.094.923.269 Mz 11 Casa 5. Barrio La 

Milagrosa. Armenia 

Erika Patricia Londoño López 1.098.308.243 Cra 12 Nro. 4N-22. Barrio 

Alcázar. Armenia  

Elisa Gil Arcila 97090823870 Bloque 2 Apto 301. Sorrento. 

Armenia 

Mónica Montenegro Ríos 1.094.900.180 Mz 5 Casa 21. Barrio 

Acacias. Armenia 

Daniel Fernando Rendón Peña 1.094.944.699 Cra 19 Nro. 25N-05. La 

Colonia. Armenia 

Martha María Marín Mejía 24.806.192 Calle 19N Nro. 15-66 Apto 

502. Torre de Laureles. 

Armenia 

 

Los Socios Fundadores, han acordado desarrollar el siguiente orden del día: 

1. Reflexión 

2. Mensajes especiales 

3. Designación de Presidente y Secretario de la reunión. 
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4. Manifestación de voluntad de constituir la Asociación Cristiana de Jóvenes de Quindío.  

5. Aprobación de los estatutos de la ACJ – YMCA Quindío. 

6. Nombramiento de Directivos, Representante Legal y Fiscal. 

7. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

8. Varios. 

  

Desarrollo: 

 

1. REFLEXIÓN 
La reflexión es dirigida por Ana María Zuleta Álvarez, basada en el texto bíblico de Juan 

15 “La Vid verdadera”, dejando como mensaje principal la importancia de los frutos que 

cada uno tiene para poner a disposición de la ACJ en el Quindío y los frutos nuevos que 

se espera cosechar con la constitución legal de la Asociación en el Departamento. 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN:  

 

Se designaron por unanimidad como PRESIDENTE de la reunión a: Mónica Montenegro 

Ríos y como SECRETARIO de la reunión a Alexi Catherine Buitrago identificados como 

aparece al pie de sus firmas, quienes aceptaron anta la Asamblea desempeñar estos roles 

y tomaron posesión de sus cargos.  

 

3. MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE CONSTITUIR UNA ENTIDAD SIN 

ÁNIMO DE LUCRO:  
Los Socios Fundadores relacionados en la presente acta, manifestaron su voluntad de 

constituir la ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE QUINDÍO con la sigla 

ACJ-YMCA QUINDÍO, organización de carácter privado, de tipo ASOCIACIÓN, no 

eclesial, sin fines de lucro, integrada y constituida por Voluntarios y Voluntarias. 

 

4. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS:  
La presidente de la reunión luego de denotar que para la constitución de la 

ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE QUINDÍO, se observó todas las 

disposiciones legales vigentes y se elaboraron los Estatutos, que de ahora en adelante la 

regirán,  según lo indicado en las normas especiales que la regulan.  Luego del análisis y 

revisión realizada por cada Socio Fundador sobre el documento compartido que contiene 

la PROPUESTA DE ESTATUTOS DE LA ACJ – YMCA QUINDÍO, el cual hace parte 

integral de la presente Acta, se puso a Consideración de la Asamblea, quedando 

aprobados de forma unánime con 15 votos de 15.  

 

5. NOMBRAMIENTO DE DIRECTIVOS, REPRESENTANTE LEGAL Y FISCAL.  
De conformidad con lo previsto en los estatutos que rigen la entidad, se aprobó por 

unanimidad, con 15 Votos de 15,  la designación de las siguientes personas para integrar 

sus órganos de administración y fiscalización: 

 

a) Director Ejecutivo y  Representante Legal  

Nombre:  JOSÉ ALVEIRO VALENCIA ZAPATA 

C.C.   79.292.912 de Bogotá. Expedida el 14 de diciembre de 1.981. 
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Suplente del Director Ejecutivo y Representante Legal: 

Nombre:  MARGOTH CECILIA ROLDÁN ÁLVAREZ 

C.C.   51.610.365 de Bogotá. Expedida el 30 de noviembre de 1.979  

 

b) Junta Directiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARGO PRINCIPALES SUPLENTES 
PRESIDENTE: MARTHA CRISTINA 

QUIROGA PARRA  

C.C. No. 41.626.188 de 

Bogotá 

Expedida el 26 de agosto de 

1.975  

RAQUEL VARGAS 

CORDOBA 

C.C. 20.307.992 de Bogotá 

 Expedida el 9 de noviembre 

de 1.963 

VICEPRESIDENTE:   CLAUDIA VIVIANA 

RODRÍGUEZ RAMIREZ  
C.C. No. 39.785.808 Cali  

Expedida el 15 de diciembre 

de 1988 

MARIA CAMILA 

BOLIVAR ROCHA  

C.C. No. 1.144.138.944 de 

Cali   

Expedida el 20 de junio de 

2.008.  

SECRETARIO:   

 

ANGIE JULIANA 

RAMIREZ 

C.C. No. 1098.604.885 de 

Bucaramanga 

Expedida el 12 de diciembre 

de 2003. 

JHON JAIRO CARVAJAL 

ARDILA 

C.C. No. 1.098.750.523 de 

Bucaramanga   

Expedida el 22 de febrero de 

2012. 

TESORERO: JOSE ANTONIO 

GUARNIZO ESPINOSA  

C.C. No. 93.373.175 de Ibagué  

Expedida el 22 de diciembre 

de 1986 

JOSE RODOLFO 

SALGADO CASTRO  

C.C. 1110532730  de Ibagué 

Expedida el 1 marzo de 2011 

VOCAL 1: ELIANA  BEATRIZ 

ARAUJO GIL  

C.C. No. 22.792.977 de 

Cartagena  

Expedida el 18 de agosto de 

1995. 

ANDRONY ALLANGER  

CULLMAN ALFONSO 

C.C. No.  7254309 Puerto 

Boyacá   

Expedida el 8 de mayo de 

1997. 

VOCAL 2: JHON JAIRO BRAVO 

MONTOYA  

C.C. No.  98.517.589 de 

Medellín   

Expedida el 1 de octubre de 

1.984.  

LUIS CARLOS MESA 

C.C. No. 8.348.034 de 

Envigado 

Expedida el 21 de enero de 

1.974. 
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c) Fiscal: 
Nombre:  Andrés Felipe Amaya Amezquita 

C.C.   1.094.955.600 de Armenia  

Expedida el 29 de abril de 2014 

 

 

Suplente del Fiscal:  

 Nombre:  John Hamilton Suarez Montes  

C.C.   1.094.913.269 de Armenia 

    Expedida el 19 de Junio de 2008 

 

Los designados presentes manifestaron su aceptación a los cargos designados, los 

miembros de la Junta, el Director Ejecutivo y Representante Legal y su suplencia 

enviaran las cartas de aceptación al cargo que fueron nombrados. 

 

6. VARIOS:  

En este punto se propone conformar los comités de trabajo de la ACJ-YMCA Quindío, 

quedando establecidos los siguientes: 

a. Comité de Programas Sociales: Diego Mauricio Álzate Enciso, María Nancy Tique 

Poloche, John Hamilton Suarez Montes y Mónica Montenegro Ríos. 

b. Comité de Gestión: Ana María Zuleta, Natalia Villaneda Lopera, Alexi Catherine 

Buitrago y María Elena Gil Bedoya 

c. Comité de comunicaciones: John Hamilton Suarez Montes, Jonathan Portocarrero 

Góngora y Elisa Gil Arcila. 

 

7. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. Sometida a consideración de los Socios 

Fundadores, la presente acta fue leída y  APROBADA de forma unánime con 15 Votos 

de 15 y en constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la 

reunión.  

 

Siendo las  8:00 p.m.  del 06 de octubre de 2014, se da por terminada la reunión.  

 

 

En constancia Firman, 
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